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AcÉPTA PRÁCTIcA PRoFESIoNAL Y
DEVOLUCIÓN GASTOS DE
MOVtLTZACTÓN.

DEcREro No 3404
CH|LLAN vtEJo, ñ 7 lcT zf]r§

VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley No 18.695 orgánica constitucional de municipalidades, refundida con sus textos
mod¡ficatorios, las instrucciones conten¡das en la Ley 1g.gg3, sobre Estatutos
Administrat¡vos para Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO
Los Dictámenes de la ContralorÍa General

de la República No 4663/96 y 30811/95, sobre pago de gastos de movilización a
estud¡antes en práctica.

La solicitud de práctica profesional del
Director Académico del lnstituto Profesional santo Tomas para la alumna María José
Qu¡ntero Morales Rut: 16.447.611-1 La necesidad de real¡zar devoluc¡ón de gastos en
movilización a alumnos en práctica de acuerdo a los dictámenes de los Vistos.

L- ACEPTESE la práctica profesional de
Doña María José Quinteros Morales Rut: 16.447.611-i contar del 06 de Septiembre de
20'16 hasta completar un total de 146 horas cronológ¡cas.

DECRETO

2.- DEVUELVASE los gastos en que
incurra por concepto de movilización desde su domicil¡o y hacia el centro de práctica y
viceversa.

3.- ASIGNESE a Doña María José
Quinteros Morales como alumna en práctica de la Direccrón de Desarrollo comunitario,
Departamento de Part¡c¡pación Ciudadana.

4.- IMPUTESE el gasto a la cuenta Subtítulo
22,llem 08, Asignación 007, del presupuesto Municipal año 201G.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHíVESE.

ALO

EZ HEN UEZ
O MUNIC

ULISES LOES
L ALC LD (s)

UA H / YGC
DISTRIB
Secretar¡a Mu n c pal, RR.HH, lnteresado

t
I

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado

SEC_ADMINISTRADOR
Resaltado


